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L A MARINA B R I T A N I C A 

Venta de dreadnoughts armados con 
cañones de 12" 

La presencia de lord Beatty en el al-
rantazgo comienza a dar los radica

os frutos que se esperaban de su ges-

^ Ya en el mes de Julio ú'timo se ha
bía acordado la próxima ventaja del 
cBellerophon», «Superb», «Indomita-
ble> e «lDfiexible>, aunque el almiran
tazgo, por ciertas razones, se abstuvo 
de publicar su determinación, pero hoy 
podemos a ñ a d r que será excluido muy 
pronto otro grupo de dreadnoughts, en 
el que figuran: el cSt. Vincent», Colling-
Wood>, «Neptune>, ^Hércules» y «Co-

l0S8US>. 
Todas las unidades mencionadas mon

tan cañones de 12 pulgadas, que no tar-
darán mucho en dejar de responder a 
las exigencias tácticas. 

El hecho de que subsista el propio 
«Dreadnought», cuando barcos más mo
dernos se relacionan para desguazar
los, ha sido objeto de muchos comenta
rios. 

Este buque se construyó más sólida
mente y sus calderas y máquinas se 
hallan en excelente estado después de 
catorce años de servicio. Es probable 
que se le conserve .durante varios años 
en las listas de la Armada en una situa
ción auxiliar. De los tres «Bellero-
phons», el «Temera i ro se !está utilizan
do como buque de instrucción de guar-
diasmarinas, asegurándose que desem
peña muy útilmente su papel. El «Stan 
VÍDcent> ¡y el «Collingwood>, votados 
en 1908, no se consideraron n u n c a ente
ramente satisfactorios, debido, según 
dicen, a su ligera construcción e inade
cuada protección. Además, la tendencia 
de sus largos cañones de 12 pulgadas a 
abatirse en la dirección de la boca, fué 
siempre motivo de perturbaciones. 

E! «Neptune», «Hércules» y «'.'olos-
sus>, si bien llevan análogo armamento 
de 10 piezas de 12 pulgadas, tienen una 
superioridad nominal en valor comba
tiente, ya que sus torres escalonadas 
permiten disparar simultáneamente por 
una misma banda los 10 cañones, aun
que sea con limitados arcos de t i ro . 

EQ la práctica, sin embargo, las anda* 
nadas completas se emplearon muy ra
ras veces, porque el fuego de la artille
ría de las torres laterales cuando dispa
ran por la banda opuesta puede ocasio
nar graves daños. 

L i eliminación de los citados buques 
reducirá la flota británica de «post
guerra •> a loa siguientes tipos: 10 aco
razados con artillaría de 15 pulgadas y 
18 con cañones de 13,5 y 14 pulgada?; 
tres cruceros de combate con piezas de 
15 pulgadas y tres con artillería de 13,5. 
Lo que da un total de 29 buques de 
línea montando cañones de los llama
dos de supercalibre. Las velocidades de 
los acorazados varían de 21 a 25 nudos, 
y las de los cruceros de combate de 28 
a 32. Exclusivamente, desde el punto 
de vista técnico,resulta intjresante com 
parar dicha flota reorganizada con la 
norteamericana, prescindiendo en ést i 
de los buques de artillería de 12 Ipulga-
da8,quese supone no permanecerán du
rante mucho tiempo en servicio ac
tivo. 

Si contamos los buques cuya cons
trucción se realizó o se halla autorizada, 
comprende la flota de los Estados Uni
dos 10 acorezados con artillería de 16 
pulgadas, 11 cañones de 14 pulgadas y 
seis cruceros de combate armados con 
piezas de 16 pulgadas, lo que supone un 
conjunto de 27 barcos de línea que dis
ponen de artillería de sapercalibre. 

El promedio de la velocidad en estos 
acorazados es de 2] nudos y en los cru
ceros de combate de 33,25. 

Aparentemente son las dos flotas de 
análoga capacidad, con un pequeño 
margen a favor de la británica. 

En realidad, sin embargo, la flota yan
qui viene a ser ligeramente superior a 
la inglesa, puesto que sus ibarcos son 
de construcción má? reciente y montan 
muchos de ellos artillería más poderosa 
oue la británica. 

El poder artillero de ambas fl jtas 
puede compendiarse ací: 

Estados l aido.0, 152 de 16 pulgadas 
y 124 de 14, o sea un ktotal de 276; In 
glaterra, 100 de 15 pulgadas y 154 de 
13,5 (incluso 10 de 14 pulgadas), es de
cir, 254. 

Lo que demuestra un exceso de 22 
grandes cañones a favor de Norte Amé
rica, cuya superioridad aún es mayor si 
nos contrajéramos al peso de los pro
yectiles a disparar en un momento da
do, el cual es de 482.800 libras para la 
artillería de los buques yanquis y de 
unas 392.000 libras para los ingleses. 

(De Ihe Naval and Military Record.) 

IníorinaciíníeMflrinfl 
Ayudantías d« Harina 

En virtud de instancia de don José Mor 
Q^ira, capitán de la Marina mercaLtí y va* 
nos "patrones de cabotije y armadores del 
puerto de Ccrme, en solicitud de que se dis* 
ponga el traslado a éste de la Ayudantía de 
Marina de Piientcctso, y viíta isimismo otra 
'nstancla promovida por varios navleios, co* 
terciantes, patrones y marineros de los Ayun-
kmientos de Pucnteceso, Cabana, Lage, Mal-
P|c« y Larachs, expúbiéndo las mejores con' 
Ciclones que reúne el pueito de Pucntecso 
Para ser cebezi del distrito maritimo se ha 
'«suelto que no procede el traslado a Corme 
de la Ayudantía de Marina de Puect'.ceso y 
ty* sólo debe asignarse a Corme un contra* 
^ « t r e de pueito, como auxiliar de la Ayu* 
^"«ia de Marín?, que debe quedar en el el* 
laao puerto de Puenteceso. 

Firma del Rey 
Propuesta de ascenso al empleo superior 
los maquinistas jtfcs don Federico Lacosta, 

R^bustlano Vázqufz. don Juan Carreró; 
Wnistas oficiales don Enrique ttvas, don 
eUpfzy donJíséQ.rcfano. 

fm a f .vor del farmacéutico segundo de 
*'niada den Lmilio Fernández Espin?. 

la 0*'dccret0 C e d i é n d o l a gran crtz de 
bfanrn V'1 Mérlt0 N^8 ' . disliutivo 

nC0' a *** EUdlo de Lema Martín. 

leleíromosdeld costil 
La exportación del pescado de Cana

rias 
LAS PALMAS, ie.—Las Compañías ext an1 

jeras, inglesas en su mayorh, ha hecho coi* 
tratos con las Sociedades pesqueras de Cana
rias, ci n objeto de adquirir todo el pescado 
que cojan en los barcos de pesca de la costa 
occidente de Africa, para ¡llevarlo al Extran
jero y atender a las necesidades de la fa t i de 
pescado. 

Este se expoitirá preparado en conserva. 
Esto agrava la situación de Canarias y la 

carestía de la alimentación porque el pescado 
que traían esos buques se destinaba; a pro* 
veer las necesidades de estas islas. 

Galicia se despuebla 
EL FERROL, 16.—Es muy considerable el 

número de campesinos que estos días embar
can con rumbo a Cuba, con objeto de mrjo* 
rar su suerte. 

Hay muchas aldeas en las que sólo quedan 
los viejos y los niños. 

Esta continua emigración perjudica grande
mente las faenas agilcola% y dará motivo a 
que queden sin cultivo grandes, extensiones 
de terrenos. 
Para la botadura del crucero «Reina 

. • Victoria» 
EL FERROL, 16.—Han termioado en el as" 

tillero los preliminares pa a la botadura de 
crucero explorador «Reina Victoria». 

AMstirá el capitán general de !a región con 
su Estado Mayor. 

Desconócense £Ún las personas que-repre
sentarán a los Reyes en el acto de la bota' 
dura. 

Solución de una huelga 
EL FERROL, 18 -Se ha solucionado la 

huelga de dependientes de come ció y sirai' 
lares, volviendo todos al trabajo. 

La Sociedad Patronal les impondrá una 
multí, haciéndoles perder la fianza que tienen 
depositada, por no cumplir lo mandado. 

D E M A R R U E C O S 
Noticias de Melilla 

Un grupo de merodeadores atacó el aduar 
habitado por un anciano indígena y situado 
en la lianun de Guernau. Le mataron. La 
Po Lía indígena d'spsrsó a los asaltantes, 
Dos resu taton heridos. 

La victima c e los ladrones era gran amigo 
de Espeña. 

Marchó a Madrid el sargento de regulares 
indígenas hijo del pr-sldecte del Congreso, 
señor Sánchez Guerra. 

Djrante la madrugada una cuadrilla de la1 
drenes fué sorprendida llenando unos sacos 
de legumbres y cereales en una huerta próxi-
ma a la plaza, propiedad de don Carlos Iza* 
guitre. 

E! guarda disparó contra lo? moros. Por la 
mañana se vió un reguero de sangre, lo que 
abona que a gano de los disparos hizo blanco. 

DE ZARAGOZA 

.os sucesos floljarifil flel Carien 
Otro Consejo de guerra 

El juez instructor de la sumaria inst uida 
con motivo de los sucesos del cuartel del 
Carmen la h dado por conclusa. 

Esta tarde ie dió lectura a los cargos contra 
os procesados, asistiendo u la diligencia bas-
nte púb'ico. 
La causa sfecU al arti lero cabo Camilo 

Martínez y a los soldados j isé Muñoz, Jacinto 
Pérez, Manuel Moure, J - ih Artigas, Juan 
Bautista Ramos, Amadeo Pérez, José Prieto, 
Pablo Aguarón, Dionisio Morales J jan Lou-
rleto, Rimón Curra, cabo de Pontoneros An* 
toiio Bernao y soldados ¡del mismo Cuerpo; 
M'gu'l Tormo, J ^é Mamés,; Ensebio Guret, 

isé María Gómez, Juan J né Sáinz y Manuel 
Torrent, soldado del regimiento de Caballería 
de Almansa Juan Menasach y pnsano Grego-
¡o San Agustín. 

A todos r l os ss les acusa de haber tomado 
parte en el movimiento de rebelión. 

El fiscal, que es el auditor don Luis Cortés, 
solicita en las conclusiones provisionales ocho 
penas de muerte para los ocho artilleros, y 
de reclusión militar perpetua para el soldado 
de Almansa Juan Menasanch y el paisano 
San Agustín. 

A los restantes se les pide pena de reclusión 
témpora!. 

El Consejo de guerra será presidido por ei 
coronel a quien corresponda el turno. 

Los defensores son 18, y pertenecen a dis-
tint's Armas. 

El Consejo se celebrará en la segunda quin
cena de M'yo. 

La causa contra el soldado Félx Pérez, ar
tillero que abandonó su puesto de centinela 
frente a 'os sediciosos la noche de los suce
sos, ha terminado también. 

El fi cal don Eladio Pascua1, pide para el 
procesado la pena de mueite. 

El defensor será el capitán de Artillería don 
José Liclesa. 

Todavía no se ha aprobado la sentencia 
dictada contra el sargento jaime; Laclaustra, 

Se dice que ha sido condenado a tres añes 
y un día de prisión correcciona1. 

Se asegura que el auditor ponente, señor 
Toscano, discrepando del criterio de sus 
compañeros, ha formulado voto particular a 
la sentencia. * 

El capitán don Rogelio Gorgojo se dice que 
ha presentado un escrito de no conformidad 
con la sentencia. 

P R O Y E C T O D E L E I 

I uns 
Ayer salieron con dirección a París el direc

tor de «El Correo Español» y el secretario 
político de don Jaime, con objeto de despedir 
a éíte y recibir instruccioees para el tiempo 
que dure su ausercia de Europa. 

Parece que, en dicto, don Jaime embarca
rá dentro de br. ves días con rumbo a los Es
tados U i lo^, en donle, entre otras cosas, se 
propine reolizu hs ebras arthticas que ha 
logra 4o siivar después del asalto bolquevi-
q e de que f jé objeto el palacio que posee 
en el territorio auitriaco. 

Las tarifas ferroviarias 
Dice asi el nuevo dictamen: 

Proyecto de ley 
Artículo 1.° El minutro de Fomento queda 

encargado de proponer al Consejo de minis
tros la constitución de una Comisión en la 
que habrán de tener representación et Bita* 
do, los concesionarios de ferrocarriles y los 
diversos irt*reses nacionales que se hallen 
afectados directamente por aquellos, para que 
estudie y proponga el régimen que como so' 
lucióa definitiva haya de adoptarse para dar 
satisfacción a las necesidades naclonties, en 
relación con losseiv'clos ferroviarios. 

Recibidas por el ministro de Fomento las 
conclusiones razonadas de la Comisión, re
dactará el correspondient; proyecto de ley, 
que será sometido a la deliberación de las 
Cortes en un plazo máximo de tres meses. 

Art. 2.° Los productos de la tlevación de 
tarifis que se autorizan por el articulo si
guióte y que excedan del 15 por 100, figu
rarán como ingresos en una cuenta especial 
intervenida directamente por el Estado y exa
minada y censurada per el Tribunal de Cuen
tas, y no podrán destinarse por los concesio
narios a otros fines que los siguientes: 

B) AI abono de las mejoras del personal a 
que se refiere la Real orden de la Presidencia 
del Concejo de ministres, fecha 23 de marzo 
de 1920. 

b) A sifragar todos los gastos que origine 
a implanatción de la jornada máxima legal. 

c) A cubrir los gastos, intereses y amorti
zación de los nuevoi empréstitos que, previa 
autorización ' el Estado, regecien las Com-
piñías para destinarlos íbica y exclusiva
mente a la mejora y ampliación de las insta
laciones actuales y a las adquisiciones de 
matírial. 

El servicio de estos empréstitos (hab'á de 
quedar debidamente garantizado en el régi
men definitivo qae se adopti para los ferro
carriles. 

Los desembolsos que se originen por estos 
tres conceptos se llevarán a los gastos de la 
cuenta especial, intervenid! di ectamente por 
el Estado y censurada por el Tribunal de 
Cuentas, a que se refiere este artícu'o. 

El saldo de dichi cuenta se establecerá por 
años naturales-, cuando sea acreedor, pasará 
íntegramente a f ¿vor del Tesoro, y si el saldo 
resultase ser deudor, al Estado atenderá la in-
siifhiencí?, quedando facultido para resarcir
se de e^a, mediante el aunento correspon
diente en el impuesto de transporte, si es que 
ios saldos acreedores de unas Compañías no 
bastaran a compensar el Importe de los sal
dos deudores de las otras. 

El Gobierno someterá a las Cortes, al tér
mino de cada ejercicio anual de laŝ Empresas 
y en un plazo que no podrá exceder de seis 
meses, una Memoria detallada referente a di
cha cuenta especial y a sus resultados, acom
pañada del juicio que su examen haya mere
cido el Tribunal de Cuentas del Reino. 

Dentro de un plazo de tres meses, a contar 
desde la promulgación de esta ley, los conce
sionarios que la acepten presentarán al mi
nistro de Fomento el plan de las obras más 
urgentes y nota dtl material mó/il necesario 
para el servicio. El Gobierno, después de oír 
a las D.visiónÍS respectivas y previo dicta
men del Consejo de Obras públicas, señalará 
las obras que deben ser ejecutadas y el ma
terial móvil que debe ser adquirido, autori-
zmJo os empré -titos que las Empresas hayan 
de concertar a este f iJ , dictando las disposi
ciones que sean necesarias al efreto y llevan1 
do sus gastos, intereses y amoit zación a la 
cuenta especial a qu? se r fi re este articulo. 

Pera la debida y más t ñ : . z intervención 
de etti cuenta especial, tanto en los ingresos 
como en los gastos, asi como para conseguir 
el más exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 55 de !a ley de 23 de N jVlem' 
bre de 1877, el ministro de Fomento refoi' 
m.rá las Divisiones técnicas y administrati
vas de ferrocairlles, cuidando de establecer 
er tre dichas funciones la debida separac Ó J. 

Los ingresos y gastos de esta cuenta espe
cial no se tomarán en consideración para el 
cáku'o de la anua'iJad en caso de retroce
sión de las lineas al Estado. 

Art. 3.° Con carácter transitorio y hasta 
tanto que se implante el nuevo régimen defi
nitivo que hs Cortas acuerden, los concesio
narios de ferrocarrl.ei de servicio general y 
de los de uso público podrán elevar el aumen
to de 15 por 100 en sus tarifa?, autorizado 
por Real decreto de 26 Je Diciembre de 1918' 

1 hasta les limites siguientes: 

Trasporte de viajeros: M clase, 50 por ICO; 
2.11 clase, 48 por 100; 3/ clase, 45 por 100. 
Trasporte de mercancías, carruajes y gana
dos: grande y pequ ña velocidad, 50 por 100. 
Las faml ias que cuenten con cuatro o más 
hijos menores de dieciocho ¿ños obtendrán 
una rebaja del 25 per 100 sobre las tarifas vi ' 
gei t;s en viitud de esta ity, cuando vujen 
colectivamente y en tercera clase. Para ello 
deberán proveeise de tarjeta de Identidad, 
previa justificación del parentesco. 

Los aumentos limites a que se refiere el pá
rrafo anterior se aplicarán asimismo a las tari' 
fas en tramitación en 26 de Diciembre de 1918, 
y que actualmente estén en vigor. 

Las empresas de ferrocarriles que hayan 
elevado sus tarifas con posterioridad al 26 de 
Diciembre de 1918, pocráo anular las eleva
ciones, quedando en e lo autorizadas para res
tablecer las que tenían en vigor en la misma 
fecha cen aumentos, den ro de los limites 
máximos que en el presente aiticulo se con* 
signan. 

Mientras se apliquen los recargos que la 
presente ley autoriza, no podrán las empre* 
ses concesionarias denunciar válidamente nin
guna tirita especibl, sin autorización del Go
bierno. 

Los recargos en la^ tarifas sobre el 15 por 
100 autorizado por el Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1918 no estarán sujetos al im
puesto de transporte. 

Los nuevos aumentos de tarifas que a pre
sente ley autoriza podrán entrar en vigor cinco 
días después de la publicación de la misma en 
la «Gaceta de Madrid», debiendo las Compa
ñas anunciarlo alpúbico en las estaciones 
con tres días de anticipación por lo menos. 

Art. 4.° Los concesionarios que se acojan 
a los beneficios de esta ley, habrán de acep
tar las condiciones siguientes: 

i ) Tod s las concesiones que posean, 
cualquiera quesea t i régimen jurídico a cuyo 
amparo hayan sido otorgados, quedarán so* 
metidas a las prescripciones del articulo 34 
del p legó de condiciones aprobado por Real 
orden de 31 de Diciembre de 1844|para loa 
efectos de la retrocesión al Estado. 

b) L i s concesiones otorgadas a perpetui
dad se considerarán concedidas por noventa 
y nueve años, y ese plazo empezará a correr 
desd J el momento en que la Empresa a que 
pertenezcan pongan en vigor los aumentos 
de tarifas autorizados por el articulo 3.° de 
esta ley. 

c) Corresponderán al Estado los dos ter
cios del ' xjtso |dei producto liquido que ob
tenga cada Empresa en cualquiera de loa 
ejercicios en que disfruta de los beneficios de 
esta ley sobre el obtenido por la misma en 
1913. Sin embargo, no pasará si Estado di* 
cho ex:eso mientras el producto liquido que 
se alcance no permita remunerar con un 5 
por 100 al capital acchnes realmente desem
bolsado. 

Para el cálculo de este producto líquido no 
se tendrán en c msi leraciói ni los ingresos 
ni los gastos de la cuenta especial a que se 
r.ficre el ait. 2.° 

Art. 5.° Será obligación de ias Empresas 
que se acojan a los beneficios de esta ley, 
aceptar los fallos arbitrales que dicte el Go
bierno, previo informe del Instituto de Rcfoi* 
mas Sociales ; í las cuestiones que surjan en
tre las mismas 4Empresas y sus agentes y 
obreros afectos a la explotación del ferroca* 
rril, co i motivo de las mejoras que deben ser 
lleva asa la cue.it4 espacial y sathfichas 
con IOÍ recursos d i la elevación de tarifas 
que han de nutrir dicha cuenta. 

E laitituto de Reformas Sociales informa, 
rá en el Improrrogable plazo de trelcti días, 
como máxluo, y el Gjbierno resolverá den* 
tro de los qui ice días siguientes al de haber 
recibido el InLrme. 

A t, 6.° Las Compañías que disfruten de 
los beíicficios de esta ley deberán someterse 
a los preceptos de la de 14 de Ftbrero de 
1917, de protección a la producción nació* 
na). 

MIOS, MI DINERO] 

Recaudador que se fuga 
Comunican de Chelv^ que se ha fugado el 

recaudador de contribución s, dejando un 
desfalco de 20000 duros. 

U Hacienda interviene en el asunto, 

http://cue.it


DIARIO BE LA MARINA 

MM M A D R I D 
L o s p e l u q u e r o » . — L o s de farma

cia .—Los de la Sociedad de au
tores. 
La Asociación de patronos peluqueros ha 

sometico a la de depeadicbtes unas 0 sed de 
aitegio. 

CUUUÜLUO &ieudo optimistas las impresio* 
oes aci g^bi.aaiüi CÍVII, marqués de Qrijal; 
ba, rcspccu a la aauaciada nuelga de los 
piacticadtcs út farmacid. 

oegáj parece, mucaos farmacéuticos, entre 
ciiub los uiás importantes, han aceptado las 
ptticiuucs Oe ios pracucautes, por ÍO que se 
couíid en que ci coLÍkcto quedará resuelto 
aatiitactoiiamculc par* auibas paites. 

HU quedaüo resuelto el coLÍhcto promoví* 
do pur ios cmpieaoos ue la Sociedad de 
autores. 

H i vuelto todo el personal a sus puestos, 
comenzando a trabajar bajo las órdenes üei 
nu vo gerente, stftor Escalante. —> 

E N B I L B A O 
Entre socialistas y s indicalistas 

Coutiuáui rcgisiráaaose colisiones eutie 
los obreros suciaiísus y sindicalistas de la 
fabrica metalúrgica propiedad del stñor Echc-
vanía. 

LOS socialistas siguen trabajando y los sin' 
dicalist&s tratan oe impedirles que sigan en 
sus tareas. 

A la hora del relevo, numerosos grupos de 
estos ú.timos, que se bailaban apostados en 
los alrededores de la fábrica esperando la 
sa ida de los socialistas, ai ver a éstos los 
recibieron con una descarga de arma de 
fuego. 

Los atacados se dispersaron en diversas 
direcciones, pero los agresores los persiguie* 
ion y en la calle de Quintana alcanzaron a 
Toribio de Pablo, al que golpearoa y causa' 
rou varias heridas en la cabeza. 

Eo el paseo del Arenal, junto al puente de 
babel 11, fué apaleado otro obrero, llamado 
Manuel Blanco, que tambíéa resultó con he* 
ridas en la cabezi y en el brazo derecho. 

Los sindicalistas marcharon hacia ios ba1 
rrios altos, donde viven la mayoría de los 
obreros de la fábrica, y en la calle del Conde 
Miraval se entab ó un nutrido tiroteo entre 
ambos bandos, del que resultaron berilos de 
bala Florentino Alonso, tesoreio del Sindica 
lo metalúrgico, y Juan Lujands; el primero en 
un hombro y el segundo en la* piernas. 

Poco despuéi se repitió el tiroteo en la ca1 
lie de San Francisco. 

Resultó herido en el pecho Marcelino Ao* 
guiano. 

Los tres ingresaron en el hospital. 
También resu tó herido de un balazo en la 

mano el obrero Casto López. 
En la calle de San Francisco la a'arma que 

se produjo fué enorme. 
La Policía detuvo al sindicalUti Eleuterlo 

Pértz, que fué llevado a la Comisaría de Vi* 
giiancia, y otros varios, a los que se les ocu* 
paron armas de fuego. 

El gobernador civil ha decretado hoy el 
cierre del Centro sindicalista. 

Ante el temor de nuevos desórdenes se han 
adoptado precauciones. 

A las nueve de la noche se ha celebrado en 
la Casa del Pueblo un mitin, organizado por 
ios socialistas para piotettar contra la con' 
ducta de los sindicalistas. 

En la puerta se produjo un incidente a can' 
sa de que un grupo de obreros agredió al sin' 
dicalista Joaquín Galán, de dieciseis años, de 
Barcelona. 

Este, después de apaleado, recibió un tiro 
de pistola. 

Fué asistido en la Casa de Socorro, donde 
le curaron de lesiones en la cabeza y una he' 
rida de bala en el brazo zquif rdo. 

logre só en el hospital en grave estado. 
E N A S T U R I A S 

A i reglo de la c u e s t i ó n minera.— 
L a s bases 

Af rtunadamente, se ha impuesto el buen 
sentido y ha quedado teiminsda esta huelga, 
que presentaba caracteres peligroso?. 

L'aneza se dirigió al ministro de la Querrá 
el domingo, al ser detenido en Oviedo, y soii 
citó se autorizise al digno general Bermúdez, 
gobernador militar de Oviedo, para que fuera 
arbitro en la cuestión. 

Autoiizado el general, coeferenció con 
Llaneza, con ei director ue las minas de la 
Hullera Española y con Tomillo, obrero pica' 
dor, que es presidente del Sindicato católico 
de mineros. 

Llegóse a una avenencia con las siguientes 
base»} 

Piimeta, La Hullera mantiene la conce' 
sión del 20 por 100 sobre el jornal regu'ar 
sumado a los aumentos ya conceoid^s, o sea 
al jornal actual (un ^8 por 100 del jornal re' 
E>ul doi), para todoa tos obreros que lo df 
*>eer; y concederá el 40 por 100 del jornal re 
guiador a los que asi ¡o prefieran. 

Segunda.—En t de Agosto se aumentará el 
10 por 100 a los que perciban sólo el 40 
por 100, coLforme a la fórmula de la Patro
nal, y el aumento correspondiente a ios que 
disfruten el 20 por 100 paiu equipajes con 
Aquéllos. 

Tercera. Los expedientes de los obreros 
despediJos en Agosto de 1917 y que aú i que* 
dan por admitir Oon 22) se reso'verán por el 
faJo del lístituto de Reformas Sociales en 
el plazo de quince dias. 

Inmediatamente se dará f rden pera el tra' 
be jo eo todas les minas de Asturias. 

E N B A R C E L O N A 
Otra huelga 

Esta nufaia se declararon en huelga 250 
obreros de los astilieios de Cardjna. Los tra' 
bajadores abandonaron el trabajo, porque 
ayer unos jtfcs de sección impuso a dos 
aprendices la suspensión de empleo y sueldo 
durante ocho días. 

Esta Urde ha quedado solucionado el con* ' 
flicto, y los obreros han vuelto al trabejo, 
después que 1J Dirección hubo despedido a 
tos tres obraros que organizaron el moví' 
nrento. 

B O L S A D E MADRID 

VALORES PUBLICOS 
4 por 100 oerpetuo interior. 

D de 
Cde 
B de 
A de 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
Ede 25.000 , 

12.500 
5.000. 
2.500. 

500... » G y H de 100 y'ioo.... 
En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo. 

4 por 100 exterior (estampiilado) 

Serie F de 24.000 ptas. nomínales 
» Ede 12.000 
» Dde 6.000. 
» Cde 4.000 
» Bde 2.000. 
» A de 1.000. 
» G. y H. de 100 y 200 

En diferentes esries 

4por 100 amo'rtizable 

Serie E de 25.000 ptas nominales 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

5por 100 amortizabie. 

Serie F de 51.030 otas, nominales 
» E de 25.000 
» D de 12 .500. 
» Cde 5.>00 
» Bde 2.500 

í p. A de 500 
En diferentes series 

o por 100 amortizabie. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» Ede 25.000. 
» D de 12.500 
» Cde 5.000. 
» Bde 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A.. 
B., 

Ayuntamiento de Madrid 

Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100.. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 19.8 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarlas al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España.... 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)..... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).... 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete. 
Londres, a la vista 
Marcos 
Roma, 
Nueva York 

Oía 14 

73 75 
73 80 
73 90 
75 
75 
75 
75 

84 20 
84 20 
84 20 
83 20 
84 20 
84 20 
85 
84 20 

87 25 
87 25 
87 25 

95 25 
96 40 
96 20 
96 20 

95 f-O 
95 50 
95 50 

69 50 

91 75 

106 
97 20i 
3̂3 

294 

146 

51 

309 

305 

35 50 
22 60 
9 25 

5 75 

Dia 15 

73 60 
73 70 
73 70 
74 50 
74 50 
74 50 
74 50 
74 60 
73 40 

84 15 
84 20 
84 20 
84 2 J 
84 20 
84 20 
34 20 
84 20 

87 25 
87 50 
87 50 

96 
96 
96 20 
96 25 
96 25 
96 50 

95 eo 
95 60 95 70 95 70 95 70 

69 50 
92 25 

91 75 

97 20 
532 
2;« 

144 
282 

51 

300 51 
305 

34 90 
22 87 
10 
25 50 
5 79 

Bolsa de Barcelona. 
4 por 100 interior, serie E, 73,75.—4 por 100 

exterior, 00,̂ 0.—5 por 10( amortizabie, serie C, 
96,40.-Nortes, 306.-Alicantes, 312,50.-Fran-
co«, 34,75.—Libras, 22,59 

frotas americanas 
D E E L B R A S I L 

Por contener la c a r e s t í a 
C*da dia es más insostenible la vida para 

las clases humildes, ante la carestía de los ali
mentos en relación con los sueldos y jornales 
que se di: futan, 

No obstante, en todo eí país la vida sólo ha 
encarecido un 25 por 100, segiii las estadísti
cas, comparadas con los diveríos países del 
mundo, eteipto el Africa del Sur, donde hoy 
los artículos se venden a más bajo precio. 

El Poder ejecutivo ha podido contener la 
subida de los artículos en general, singular-
meLte los a¡imeoiicio8, merced a la prohibi
ción total de las exportaciones. 

S'n embargo, las clases proletarias piden 

aumento de jornales por considerar los actúa 
les insufícient s para úteoder a las necesida* 
des de la exLtíncb. 

D E L A A R G E N T I N A 
Un e m p r é s t i t o 

Acaba de regresar ue ios EsLdos Unidos 
el ministro argentino stñor Salav¿rry, quien 
ha nanifestido que la nación i orteamerica-
na ha ofrecido a los banqueros ingleses un 
empréstito de 25 millones de ib. as cstetli* 
ñas. 

D B M E J I C Q 
Noticias alarmantes 

Felegrafian de la Ha ane: 
Toma cuerpo la sublevación del Estado 

mejicano de Sonora contia el presidente de 
Carranza. 

Informes yanquis dicen qu: varios buques 
cargados de hombres, armas y municiones han 
llegado a las costas del Yucatán, desembar
cando todo el rargamento para avituallar a las 
tropas del general Aivarado, que se han su' 
mado al m^vimieuto. 

Se da como cierto que catorce Esta Jos me* 
jicanos se han levantado timbién contra el 
presidente Carranza, siguiendo las huellas de 
los revolucionarios de Sonora. 

Sin embargo, las .otas del Qobkrno meji-
cano publicadas en la Prensa afirman, por el 
contrario, que el movimíent no ha tenido 
ninguna importancia y que está circunscripto 
al Estado de Sonora, donde provocaron el le* 
vantamiecto agentes perturbadores extranie| 
ros. 

En io Diputación provincial 
L a s e s i ó n de ayer 

Al comenzar la sesión se discutió amplia
mente una ponencia acerando el escalafón de 
los capellanes de la Beneficencia provincial, 

Defendida por el señor Soria e impugnada 
dicha ponencia por el señor Aguílar, fué 
ucstchftda por 16 Votos contra 10, quedando 
el escaUfdn en la misma forma que estiba. 

También se discutió ampliamente la prórro* 
ga del arreudamiento de unos terrenos en el 
camino de Vicáivaro, hablando en pro los se* 
ñoics Torrtciila y Soria, y en contra los seño* 
res B anco y Barrio, acordándose retirar el 
dictamen para mejor estudio. 

Se aprobaron dos dictámenes relacionados 
con la Piazi de Toros: uno, manif¿stjndo al 
Ayuntamiento que la Diputacióii no es res
ponsable del débito que por Timbre tiene 
contraíio la Empresa, y el otro, para que se 
rtquiera a ésta a fin de que liquide la corrida 
de Bemficencia en el plazo de quince días. 

En la hora de ruegos y preguntas, el señor 
Arizmendi propuso que se hicieran las ges* 
tiones necesaiias a fía de que en el mes de 
Octubre se celebre en Madrid una feria-mués * 
Uarlo. 

La idea fué bien acogida y se levantó la 
sesión. 

lili 
Terminada la confección del padrón de la 

contribución sobre edificios y solares de la 
zona del Ensanche, de esta capital, para el 
próximo año de 1920 21, se encuentra tx* 
puesto al público en el local (1 1 RegLtro fis' 
cal (Ensanch ), sito en la Adminis ración de 
Contribuciones (Casa de la Moneda), .por 
término de ocho días, contados desdo la fe
cha del presente anuncio, y horas de once a 
trece, para que los contribuyentes incluidos 
en el mismo, y sujetándose a lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 24 de Enero 
de 1894, puedan formular las reclamaciones 
que consideren oportunas. 

El vapor 
« L E G A Z P l » 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingencias, el 
dia 20 del corriente abril de Cádiz, y el 25 de Bar
celona, en expedición ordinaria para Filipinas, ha
ciendo las escalas de Port-Said, Suez, Colombo, 
Singapore y Manila. 

£1 vapor 

«CIUDAD DECADJZ» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingencias, el 
día 5 del corriente abril de Barcelona, el 5 de Va
lencia; el 7 de Alicante, y el 20 de Cádiz, en expe
dición ordinaria con destino a Fernando Póo, 

£1 vapor 

«BUENOS AIRES» 
de esta Compañía, saldrá, salvo contingencias, el 
día 26 del corriente abril, de Barcelona; el 26, de 
Valencia; el 28, de Málaga, y el 30, de Cádiz, en 
expedición ordinariay para New York, Cuba, Mé
jico. 

Espléndido donativo 
El opulento naviero bilbaíno don José Ma* 

lia ürquijo ha enviado al Papa un millón de 
curooas para socorrer a los niños austríacos 
necesitados. 

También ha enviado un cuantioso donativo 
para la creación de dos basílicas eo fierra 
Santf: una en el hueito de Oetsemaol y otra 
en el moate Tabor, 

E N L A S C O R T E S 
Sesiones dei dia í5 de abril de 1920 

del ejercicio de su 
C O N G R E S O 

£1 transporte del papel 
El señor Poza se ocupa de, la grave si* 

tuación que en orden i I problema del papel 
crea la escasez de vagones, frente a la que 
las Compañías no pueden o jio quieren 
adoptar una medida salvadora. 

Recoge el orador mucho de lo que sobre el 
particular hm dicho los periódicos, haciendo 
resaltar el espectáculo de que mientras en las 
fábricas de producción se acumulan las exis1 
tencia:, i a Prensa se vea seriamente amena* 
zada de suspender su vida. 

Como no se encuentra en la Cámara el mi* 
nistro de Abastecimienijs, la Mesa se hace 
cargo del ruego, para trasladarlo a su cono 
cimiento. 

El señor Matos habla de deficiencias en 
las comuaicaciones marítimas y cablegráricas 
con Canarias. 

Expresa el deseo de que el instituto de Las 
Palmas lleve el nombre de Qaldós, según 
quien aquella corporación y la ciudad toda. 

El ministro de Instrucción promete atender 
el ruego. 

El ministro de la Gobernación dice que el 
presupuesto nuevo va a consignar cantidades, 
al efecto de subsanar las deficiencias del 
cable canario. 

El señor Tejero anuncia una interpelación 
sobre política de'Abastos, y más concreta* 
mente acerca de la supresión de algunos in* 
terventores de Abastecimientos. 

Asantes locales 
El señor Barriobero trati de la cjnstituclóa 

de Ayuatamient )S de N ;rva y de los pueblos 
del distrito de Valverde del Camino. 

Enumera varias hiziñis electoreras del 
gobernador y la Comisión provincial de Hjel* 
va, y al comentar la rejolución de los expe* 
dientes, encuentra que hay en ellos raaterii 
tan abundante que fuera mejor examinarlos 
en una interpelación, que anuncia ai Gobierno. 

Recoge, luego, el rumor de que van a ser 
fusilados ea Barcelona los sentenciados por 
el asesinato de los dos guardias civiles. 

No entro—dice—en el aná isis de la sen* 
t¿ncia y sus fundamentos. La respeto, desde 
luego. Pero yo creo qje en todocajo deb; 
procurarse evitar la cfasiój de singre. Eí un 
precepto de humanidad, siempre, y muchas 
veces de táctica social. Y yo ruego al miáis* 
tro que v.a el modo de aconsejar al jefe del 
Estado el indulto de esos reos. 

El ministro de la Gobernación reconoce 
fue en la constitución del Ayuntamiento de 
Nerva se h i procedido con error, y acepti la 
interpelación. Respecto del indulto, dice que 
ello tiene que ser fruto del acuerdo en pleno 
del Consejo de ministros. 

El señor Aranzadi explana una hterpela* 
clón sobre el trato que de parte de los Go* 
biernos se da a las Agrupaciones nacijoalis* 
tis ea Us provincias vascongadas. 

Explica que en la política de Vizcaya, los 
señores B Jipar da, Prieto y marqués de Arru* 
lice de Ibarra hacen un juego peligroso en 
una acción comúi, encaminada a lograr in* 
fluencia personal en IJS Poderes públicos. 
Por eso—añide—-estos señjres son y serán 
ministeriales de todos los Gobiernos. 

En ello tiene su fundamento el matiz de 
separatismo que se aprecia, en parte, de las 
fuerzas del nacionalismo vasco. Mientras esos 
s.iures no cambien de conducta, subsistirá 
el separatismo, y si no subsistiese, lo inven* 
tarian ellos. 

De algunos escaños salen voces e inte
rrupciones, y la campanilla presidencial me* 
nudea su intervención. A su voz de alarma 
acuden al hemiciclo gran número de diputa* 
dos, con lo que el deb«t, adquiere un cierto 
interés que no tenia. 

La actitud de esos señores—prosigue el 
orador—tiene un parecido, sigue los mismos 
derroteros que el partido de la Unión Cons* 
titucional de Cuba, (bterrupciones y proles* 
tas.) 

El presidente: ¡Orden, orden! El señor di* 
putado tiene perfecto derecho a decir eso, 
cemo opinión suya, y no debe interrumpir* 
sele. 

A medida que el nacionalismo crecí J , se re
unieron esos .elementos dispersos para darle 
la batilla. V las dos fuertis aglutinantes fue* 
ron: una, la del fantasma del separatismo, y 
otra, el odio a un hombre que con su esfuer* 
zo personal se tu creado una posicióa venta* 
josa: el señor Sota. 

Asi pudo formafse ese conglomerado, que 
de tPifla de Vizcaya» se ha convertido en 
Liga monárquica, no obstante nutrirse de ele' 
montos revolucionarlos y antidinásticos. 

Esa Liga ha dado la batalla a los naciona' 
listas con el apoyo^ con la protección de los 
Gobiernos. Ahí está el caso del Gobierno del 
señor Maura, que en pleno periodo electoral, 
cuando no puede tramitarse un expediente, ni 
una simple orden de traslado, dictó una Real 
orden fusionando unos distritos y alterando la 
estructura de organismo, tan inportante como 
la Diputación provincial, para privar de re* 
presentación a cuatro diputados nacionalis* 
tas. 
k_Y hubo más. Una orden del gobernador 

para privar 
otros dos. maniato a 

Creo que fué ese el acto más paQibie 
un Gobierno constitucional pu^da realiz ^ 

El señor Goleo schea: Eso es lo q ^ h 
falta demostrai: el por qaé fué pmibir aCe 
es lo que se infringió. * ^ 

El señor Annza Ji: Pues se Infringió U 1 
provincial, que dice que sólo pueden modifil 
carse los distritos por medio de una |ev 
después de oir a los representinies. Y -
h'zo por ley, ni se Iss oyó. ' '8e 

En gracia a ese conglomerado, se da el ca 
de que el señor Prieto sea diputado con 
votos de las derechas, incluso la de los ma0' 
ristas y hasta las Ordenes rsliglosas. (Grande 
risas.) 8 

Ll señor Prieto: Les parezco mej ir que vos. 
otros. 

El señor Aranzadi: Riconczco que tiene 
derecho a votar a su señoría.: esas fuerzas A 
lo que no se si lo tienen es a votar al hombre 
que viene, si no a disculpar, a transigir con 
ciertos delitos sociales. 

El presidente: Pero están para terminar las 
horas regla neniarlas; ¿quiere su señoría que
dar en el uso de la palabra y seguir r Matan Jo 
hechos en otra sesión? 

El señor Aranzadi: Estoy a la disposición 
de la Presidencia. 

Se suspenda el debate y se entra en la 
?RDEN DBL OÍA 

El señor Artiñano impugna el dictamen de 
la Com sión de presuestos sobre el úi gashs 
e ingresos de las posesiones españolas en el 
Africa Ojcidental. 

El ministro de Estado le contesta, dicien Jo 
que el Gobierno se preocupa de nuestra co
lonización en Africa Ojcidental. 

Cree suficientemente atendido en el presu* 
pue&to este interés por Fernando Póo. 

Rectifican ambos, y el dictam*n queda 
aproba.lo. 

E l problema de las viviendas 
Se pone a discusión el dictamen relativo a 

la reforma del contrato de inquilinato. 
El señor Alonso de Armiño termina breve' 

mente la defensa ds su voto particular a las 
tres primeras bases. 

ElseñnLuna Pérez, por la Comisión, le 
contesta, quedando desechado el voto partí* 
cular. 

El marqués de Villabrágima defiende otro 
voto particular. 

Se lamenta de que la Comisión no haya 
Hado la fecha en que empezará a regir U 
ley. 

Señala como único medio de fomentar li 
edificación, gravar con más producto a los 
propietarios de solares. 

Señala la ineficacia del tribunal mixto de 
propietarios e inquilinos. 

Pide protección del Estado a los Muaici' 
píos, para que é tos sean los encargados de 
f jmentar la edificación. 

El presidente le advierte es la hora de le* 
vantar la sesión, y er marqués de Víllabrágl' 
ma pide se le reseive en el uso de la palabra 
para mañana, y se levanta la sesión a las ocho 
y media. o 
S E N A D O 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
Después de un ruego de escaso interés, el 

conde de Valle de Súchil pide al Gobierno 
medidas que favorezcan la expansión del 11' 
bro español en América. 

Ei presidente del Consejo de ministros eo* 
cuentra justificadas las observad.nes del se' 
ñor Garay, y ofrece tenerlas presentes, man' 
teniendo la autorización que, por la enmienda 
del señor Francos Rodríguez a la ley del fr'# 
ticulado, se otorga a la Dirección de Correos 
para determinadas rebajas. 

El señor Ubierna pide que se dé cumplí' 
miento a la base aa de la la ley de Funciona' 
ríos púb.icos de Julio de 1918. 

El señor Conde se lamenta de la importa' 
ción de trigos argentinos, que dice son de 
mala calidad, y con cuyo procedimiento a* 
cau?a un grave perjuicio a los agricultores es' 
peñoles. 

Pide se eleve la tasa de dijho cereal. 
El general Luque se adhiere en absoluta *< 

ruego del señor Ubierna, auoque lo cree pie»' 
to perdido. 

El señor ^Rodríguez de la Borbolla rusga 
que el ministro de Abastecimientos concurra 
mañana a.'piimera ho/a para trítir de la cues 
tlón del trigo y del aceite. 

D i c t á m e n e s a p r o b a d o » 
Se aprueba el acta de la anterior y un prô  

yecto de créditoa extraordinarios al Mioiste 
rio de Fomento» importantes octio millones y 
medio. , 

También se aprueban los dictámenes 
difleando el ftiglamento del Cuerpo de Inva 
lidos, y otro de Comisióo mixta sobre org 
niz ación y procedimientos de los Tribunal 
de Marina. 

Presupuesto de Guerra 
El señor Tormo explica ios aumentos g 

bales que se introducen en loa presupues» 



DIARIO DE LA MARINA 

ni se 

, Marina y Ooberración y Acelón 
d MaUcos.cuya suma total asciende a 
eo AAOCQO p'Setcs. 
1 El Fcñcr Muftcz Cobo consume el piimer 

PO cootrai 
^ P f día la orgaclzaclón de nuestro Fjérci• 

oaitir de la guerra de la Independencia, 
t0'4 v i r i r i t - ^ y trfcn8fcímacione8 &ÜCts'1' 

tutst:os oUs, elogiíndo las rtfor 
los generales Casóla, Maitíntz Cím' 

y 5 US 
vas h.sta 

""Z López Donmícguez, Azcárrfga, Linares 
p0Uque, que h*0^0 tttjorando nutstra ins-
Lción armad». 

Sin embargo, falta íua mucho que hacer, 
• HO una de las cosas más indispensables 

^^construcción de cua.teles, la adquisición 
de material noderno etc. 

Da lectura a unas baíf s que considera in
dispensables para la reconstitución del Ejér-

citgl gtflor vizconde de Val de Ebro le con-
usta, tn ncmbre de la Ccmisión. 

Rectifica el s«ñor Vltñcz Cobo, 
Ei señor Izquierdo Vélez consume el seguu-

do turno en contra. 
£1 señor Codornlu le contesta en nombra 

de la Comisión. 
Rectifican ambos oradores, y el general 

Aznar consume el tercer turno en contra. 
El marqués de Estella interviene brevemen

te esclareciendo algunos puntos del discurso 
del señor Aznar,y éste rectifica. 

Igualmente, para alusiones, interviene bre* 
vemcnte el general Luque. 

£1 señor Q^larza consume un cuarto turno 
en contra. 

Arremete contra las Juntas de defensa mili* 
tares. Estudia la constitución de éitas y su 
desarrollo. 

El principal germen de la constitución de 
de estas Juntas fué el favoritismo de los mi
nistros de la Guerra. 

El general Luque: Pido la palabra. 
El general Tovai: ¿A Su Señoría, señor 

ChlaiZ', le han concedido alguna reconr 
pensa? 

El señor Oalarz^: Nunca. 
El señor Tovai: Por eso. (Risas.) 
El señor marqués de Estella: El señor Ga* 

larza habla de lo que le duele. (Risas.) 
El señor Galarza sigue en su ataque contra 

las Juntas, asegurando que el decreto, trans
formándolas en Juntas consultivas, no ha 
conseguido nada. 

Termina pidiendo que se disuelvan las j u i 
tas, con lo que se lograrán grandes beneficios. 

El ministro de la Guerra contesta breve' 
mente. 

No debe chocar la elevación de la cifra del 
presupuesto, pues hay que tener en cuenta el 
eccareclmiento de todos los órdenes de la 
vida. 

El general Luque habla para alusiones que 
le ha hecho el señor Gatam. 

Dice que éi fué seis veces ministro de la 
Guerra, y, por desgracia, ha sido a quien ha 
tocado siempre resolver todts las propuestas 
dfc Africa. 

Asegura que nunca ha hecho ninguna injus 
ticii, la única que hizo, y bien le pesa, fué 
romper el expediente de votación de un hijo 
suyo. 

Rectifican los señores Muñoz Cobo y Ga' 
larza. 

Ss da por terminada la totalidad, y el señor 
Izquierdo.Vékz pide que se cuente el número. 

No habiendo el í«uf¡ ientp, se suspende este 
debate y se ItvanU la sesión a las nueve 
y cuarto. 

P A R I S I A N A 
CASINO-VARIETES 

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, función de «variétés», tomando 
parte bellas y notabilísimas artistas. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Por la noche, terminado el espetáculo 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 
Tranvías números 22, 27,39 y 41. 

Notas políticas 
E l viaje del l e ñ o r Dato 

E> jefe del partido conservador, señor Dato, 
que se proponía sali; ayer tarde para Sevilla, 
con objeto de pasar al í unos dias, ha sus' 
pendido su viaje por haber sufrido una pe* 
queña distensión en un pie una de sus hijas. 
Por fortuna, el accidente carece de impor 
tancia. 

L a D e l e g a c i ó n de P ó s i t o s 
Entre las modificaciones introducidas en e| 

presupuesto de Fomento, figurp la supresión 
de la partida de 50.000 pesetas para la Dde' 
gación regia de Pósitos; pero, en cambio, se 
concede un millón de pesetas para la crea' 
ción de un Banco nacional agrario. 

En el articulado de la ley de Presupuestos 
figurará [h autorización .para la creación de 
dicho Banco, cuyo personal se formará sobre 
la base del que hoy tiene la Delegación de 
Policía. 

L a E x p o s i c i ó n de Sevi l la 
El ministro|de Hacienda informó ayer tarde 

a los periodistas que hacen información en 
la Alta Cámara de sus buenos deseos en fa
vor del voto particular del señor^E&telat, parn 
que se restablezca la cantidad consignada 
para la Exposición hispanoamericana que ha 
de celebrarse en Sevilla. 

Desde luego—dijo el conde de Bugallal— 
por [mi parte, .dicho kvoto .particular queda 

' aceptado, y ahora sólo falta que, como espe. 
I ro, la Con isión y la Cámara se pronuncien 
' en sentido favorable a su aceptación, 
i Protesta contra los tributos etxce-

sivos 
g El presidente de la Cámara de Comercio de 
Madrid ha visitado hoy al ministro de Ha* 
cienda para protestar de que el Senado tuya 
elevado el aumento de la contribución indus' 
trial aprobado por el Congreso. 

Este| nuevo gruvamtn coloca al comercian-
tí en una situación verdaderamente i oso por' 
tibie, que será causa de la ruina de muchos 
establecinrentos. 

El señor Bugallal, haciéndose cargo de la 
uzón que [asi&te a todos los comerciar t s 

para protestir contra este nuevo gravamen, 
prometió avistarse con los individuos de la 
Combión de prcsupue&tai para at:nder en 
cuanto s a posible las reclamaciones del co
mercio de Madrid. 

Regreso del s e ñ o r Canal s 
Por venir con retraso el barco que conduce 

a su hermana, ha aplazido unos dhs su re* 
g(eso a Madrid el subsecretario de la Presi
dencia don Salvador Canals. 

S a n c i ó n de leyes 
La Mesa del Congreso sometió esta maña 

na a la sanción de Su Majestad las leyes apro
badas últim-mente en aquella Cámara. 

Viajes regios 
Esta tarde marcha on a Barcelona la infan

ta doña Luifa y el infante don Carlos que 
asistirán en la Ciudad Condal a varios actos 
de carácter social y benéfico. 

La Reina, con su i hermanos los principes 
Carisbracke, sale también esta noche para Se
villa. 

NOTAS DE GUERRA 
JDestiaos 

Se nombra \(.U del de ta l y labores de la 
Fábrica militar de subsistencias, de Vallado' 
lid, al teniente de Intendencia don Ju'io Gon
zález Martin, y auditor de la Capilaríi gene 
ral de la tercera región, al auditor de división 
don Onofre Sastre. 

Idem teniente vicario, en comisión, de la 
Comandancia general de Larache al capel'án 
primero del Cuerpo eclesiástico don Bartolo' 
mé González. 

••cenaos 
Macana se publicará propuesta de aseen' 

sos de oficiales del Real Cuerpo de Alabar* 
deros. 

Profesorado 
Se anuncia a concurso una plaza de tenien

te ayudante de profesor que existe vacante 
en la Academia de Artillería. 

AjDdsnte 
Se nombra ayudante de campo del general 

de brigada don Cristino Bermúdez de Castro 
al comandante de Infantería don Francisco 
Agustín Serra. 

Matrimonios 
Concédense reales licencias para contraer 

matrimonios ai músico mayor don Daniel 
Matto y al alférez de Artillería don Alfredo 
Planas. 

T i ln lo nobil iar io 
Se dispone que se haga constar en la do' 

cumentaclón oficial del capitán de Artillería 
don Je: ús Quire ga el título de marqués de 
Atalaya. 

C o n t i n ú a la a c u s a c i ó n fiscal 
Comenta las gestiones rea'ízadas por Ale' 

mania para que llegasen a manos del pro* 
c sado sus proposiciones de paz separada. 

R'fí're fu»go l?s t-ntativas que hizi L 'pv 
chez para entraren Francia y ponerse al hv 
bla con Cail ai x 

Dice que si éite rechazó las proposiciones 
de L'pschrr fué porqu« la c fh de LlD«ch r 
h-bla sido abierta por ia censura mi itar, y 
asi, con su reg tiv», el acusado se poría a 
salvo por lo que pudiera ocurrir. 

Habla a continuación de los e&fuerzos que 
hizo Alemania en 1916 para Intensificar su 
propaganda pacifista ai hacerse cargo de que 
le era imposible lograr la victoria por las ar
mas. 

Los millones repartidos entre Duval, Almc-
reyda. Bolo Bajá, etc., tuvieron por único ob* 
jeto apoyar la política del acusado y farilitar 
su vuelta al Poder para que llevara a la prác
tica la labor c ue inspiró su viaje a Italia. , 

Los folletos «Los responsables» y cE Ru-
bicón» revelan el verdadero sentir y pensar 
del procesado. Lo que éste perseguía era 
apoderarse del Poder y mantenerse en éi por 
la fuerza. j 

Caiilaux ha cometido contra su país ua 
crimen que no cae dentro del Código penal, 
pero que si lo condena la conciencia hu * ; 
mana. 

Monsieur Lescouvé terminó esta parte de 
informe diciendo: | 

«El Gobierno alemán y el procesado tenían 
un fin con.ú.: nna paz bjanca, que permitie
ra a ios alemanes reanudar sus ensueños de 
hegemonía y diese a un ex presidente del Con' 
sejo la satisfacción y orgullo de reasumir 
el Poder en un p is envilecido y arruinado.» 

Después se levantó la sesión. | 

M A X I M , S 
Restaurant de noche 

1 J E , B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O M. 12 -88 

C c a n . f e r e n , o l a s 
Mañana sábado, a las seis de ia tarde, pro* 

nunciará en el teatro del Centro su anunciada 
conferencia el señor don Fernando Pérez 
Bueno, séptima del curso organizado por «El 
Debate». ' 

EN ASTURIAS 

Aspirantes a Telégrafos 
El próximo lunes 19, 1 las once en punto 

de la mañana, se celebrará en el bar de la 
ca le de Alcalá, 60, próximo a la Puerta de 
Alcalá, una reunión de los eliminados en el 
segundo ejerció del previo de Rs oposiciones 
a Telégrafos. 

Se ruega la puntual asistencia de cuantos 
se encuentran en aquel caso, por tratarse de 
asunto de gran interés para ellos. 

Conflicto resuelto < 
En el reciente conflicto minero de Asturias, 

la oportuna intervención del general Bermú lez 
de Castro, gobernador militar de Oviedo, ha 
solucionado e! coiJltcto social existente entre 
la Compañía Hullera Española y el Sindicato ; 
min.ro socialista. 

Ambas entidades han aceptado el (alio de 1 
arbitraje del mencionado general, y como 
consecuencia de &ta aceptación se han re* 
anudado ya los trabajos. 

El ministro de la Guerra ha felicitado aí ge
neral Bermúdez de Castro. 

IM mtjorea tipiott. Carrtrt i t Sai 
£ Jtránlmt, aámtrat, T y S. Q 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

FEAL.— (Despedida de Tito Schipa).—A la 
nueve y media, El secreto de Susana. 

Segundo acto de Manon. 
Primer acto de El barbero de Sevilla. 
Canciones por Schipa. 

ESPAÑOL.—A las diez, Ll amigo. Los ilumi
nados, 

A las seis, Eiectra. 

LARA.—Compañía de comedia de Ernesto Vil-
ches. A las seis, La madrina de guerra y Poesías 
en acción. 

A 1 as diez, La madrina de guerra y selección 
de Poesías en acción. 

CENTRO.—A las diez y cuarto, Blanco y Negro 

1 ZAKZUEIA.—A las seis, La duquesa del Bal 
Tabarín. 

A las diez, Aires de primavera. 
Bailables por las hermanas Corlo. 

Couplets, por Esperanza Iris. 
APOLO.—A las diez y media, Aníta la Risueña. 
A las seis y media, Las hazañas de un picaro. 

COMICO.—A las diez y media, El fantasma 
del teatro de la guerra, (cuatro actos). 

A las seis y media, La misma. 
NOVEDADES.—A las seis, El hombre masaba-
A las siete y cuarto, Los cortijeros. 
A las nueve y cuarto, El suceso de anoche. 
A las diez y meuia, £1 ogro. 
A las once y tres cuartos, La genial. 

CERVANTES — A las diez y media, Martín-
galas. El viejecito de la Paloma: 

COMEDIA..—A las diez y cuarto. El clima de 
Pamplona. 

FUEN CARRAL. —A las diez y cuarto. Las go
londrinas. 

A las seis y cuarto. La niña de los besos y La 
corte de Faraón, 

INFANTA ISABEL.—A las diez y media, San
gre gorda y La tragedia de la viña. 

REINA VICTORIA. — A las diez, La du
quesa del Tabarín. 

COLISEO IMPERIAL.- A las diez y medía 
La calumniada. 

A las seis y media, Febrerillo el loco y Dos y 
dos. , 

MARTÍN.—A las seis y cuarto, Chiribitas. 
A las siet0. y medía, Las corsarias. 
A las diez y medía (doble), Salustíano patrono 

y La perfecta casada. 

Imprenta A R T E S GRAFICAS 
Métendez baldés, ¿9. 

S e r v i c i o s d e l a . C o ^ m p a ^ f i i a . T r a . s s . t l á . n t i c a . 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Ssliondo de Brrnrlonn. de Málaga, y de Cádiz, para 
&r~tfl Cruz de Tenerife, Monterideo y Buenos Aires; era-
prendiondo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO. 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

LINEA DE CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Oo-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana nara Ooruña Gijón y Santande-. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santn Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO FOO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos do la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Serrício mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Ooruña, Vipn y Lif»boa (facultativa) ara Río Janeiro. Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New- York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulaes 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. w 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, bliudajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow ia-Fumes (antes Naval construcción and Ar-
maments C* Ctd. at Asrrow in-Fufnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffieid (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Ciayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. Placenoia-Guipúz
coa-España, fábrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica do cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerrar 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo , buque de 
combate de primera clase de 19,200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Sou t» , clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase do 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.S07 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
áá.500 caballos; «Senftnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
<tícout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: tEmpress of India» «Empresa of 
China» y «Empress óf Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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DIARIO DE LA. MARINA 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

A Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. 

Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Independencia, 9.-MADRID D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y telefónica: SEQUROSTEROL 

d . M a e s t ú & • G o m p a f t t a 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

v I C 3 r O - B O X J ! Z i A . S 

E n e r a s | MAESC/A - V/GO - TELÉFONO 76/ 
Constructores de toda'clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac. 

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

PARA_1919-1920 
Un volumen de 2.0C0 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.00) Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

• • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • 

I B A R R A Y COMPAÑIA 

VAPORES DE LA COMPAÑIA • 
m Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F ¿ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos lo^ domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla r^.da diez días. 

P a r a m á s informes: Oficinas de l a D i r e c c i ó n 
y D . Joaquín Haro, consignatario. 

Í i M T A N T E del 
• • A mundo. Purifica 

W m m A el aire por en-
m m ^ ^ m r a r e cido que 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cía-
se de insectos y mosquitos. Olor agrada 
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E 

España Representación general para 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
ROLLO, 2.—MADRID 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
ü de l m m , m á i M de esto M , m M k pora i m i Porlvsai, \ \ m \ fiio 

Ast i l leros , tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina»—Fábrica de f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , talleres de reparaciones de buques , 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA-PLATA 

por los nuevos j iápi4oB vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5C0 Id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

SERVICIO OUINCP>NAb, 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0C0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: Sr . D. Gustavo Lespes , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín 

V I A I E S 

ITINERARIOS • 

[CO-iOl NADOS 

con 

¡NORTE,: CENTRO 

y 

Sud América. 

N A V I G A Z I O N E G E N E R A L E I T A L I A N A 
(Societa Rfunlte Fiorlo, Rubattfno • Uoyd italiano) 

" H a - A u V E S H a O O E S " 

Barce lona: Sres . Pares y C.a, Rambla de S a n t a Mónica , 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Cal le de A l c a l á , n ú m . 47. 

La mejor máquina para escribir : 

MANUFACTURA MECANICA El BARRES A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón. 

IflilíTA : 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

|Eibar (Guipúzcoa) 
Premio de Hcnor[en la Exposición de Buenos Aires. 

Azopardo y G ¿ 
^ = C A D I z -^Q 
C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

Usad para escribir 
hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 

esentura 
de la máquina 

Y O S T 
contodas las demás 

Casa central: Barquillo, núm. 4-MADRID 

The International Paint & Compositions 6,°, Ltd 
(Antes H O L Z A P F f L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

^ o . t o a í L t o I r ^ t e r n a c i o i C L s i l -
Es la composición más antimolüscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

y mas de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 
fabricantes de ios esmaltes y co/jocidas oirjiuras oreparadas "Xagoiif¡e-

PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 
De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP. v del rival Umpla metales ALADDIN 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E, C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y d e p ó s i t o s en todos los puertos donde hay dique 

Marca registrada. 
Marca registrada. 

A n s a l d o - S a n G i o r g i o 
S O C I E D A D ANONIMA 

C a p i t a l : L i r a s 2 2 . 0 0 0 - 0 0 0 
Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 2$.-Astilleros en SP£ZIA (Muggianojj 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

ESPECIALIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DE 

\ m m iDiíoiÉt i itoies m m de (oéi í í i 
como los que surte a las Armadas 

Brasilefia, Br i tán ica , Danés? f E s p a ñ o l a , I ta l iana, Rusa, 
Norteamericana.. Portuguesa y Sueca . 

Construcción de buques de guerra y mercante^ 
Alistamiento y rept ración de buques 

Motores de combustión, tipo Marinp, para buques de guerra y mercantes. 
A S T I L L E R O S 

Correspondencia: Specia (Italia). 
Telegrama: A ustoscafi-Pertusola. 
Teléfono: 228-275-Spezia. 

Talleres m e c á n eos v íundlclón 
Telegramas: Mecanurflos-Torino. 
Teléfono: 247-2498-63ul-Torlno. 

Códigos: A B D {5th. Bdic.) Liebers-Vestern Union 


